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tercero al artículo 2°, y una fracción xii al 
artículo 4°, ambos de la ley de deuda pública 
para el estado de michoacán de ocampo y sus 
municipios, presentada por las diputadas anabet 
franco carrizales, margarita lópez pérez, julieta 
garcía zepeda, y el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrantes de los grupos parlamentarios 
de los partidos morena y verde ecologista de 
méxico. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 109 
ter fracción i, de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada el artículo 42 fracción ii, 92 de la 
ley de responsabilidades administrativas para 
el estado de michoacán de ocampo; así como la 
fracción xv y se agregan las fracciones xvi y xvii 
del artículo 8, se adiciona la fracción ix del 
artículo 9, se adicionan las fracciones, i, ii, iii, iv, 
v, vi, vii, viii y ix del artículo 15, se adicionan dos 
párrafos al artículo 18 y se modifica la fracción 
xiii del artículo 37 de la ley del sistema estatal 
anticorrupción para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada seyra 
anahí alemán sierra, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción i del 
artículo 73, de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las diputadas anabet franco carrizales, margarita 
lópez pérez, julieta garcía zepeda, y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes de los 
grupos parlamentarios de los partidos morena y 
verde ecologista de méxico. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un último párrafo 
al artículo 2 de la ley para prevenir y eliminar 
la discriminación y la violencia en el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante de la 
representación parlamentaria. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un último párrafo, al 
artículo 8°, de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán, presentada 
por las diputadas anabet franco carrizales, 
margarita lópez pérez, julieta garcía zepeda, y el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrantes 
de los grupos parlamentarios de los partidos 
morena y verde ecologista de méxico. 

Morelia, Michoacán de Ocampo, Sesión Ordinaria 
del día 30 treinta de noviembre de 2022 dos mil 
veintidós. Presidencia de la Diputada Julieta García 
Zepeda. La Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual 
y no habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, la Presidenta con lo establecido y con 
fundamento en el artículo 233 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, convocó a nueva Sesión de 
manera Extraordinaria dentro de 20 veinte minutos, 
para efecto de desahogar los asuntos de la Orden 
del Día de la Sesión Ordinaria convocada para ese 
día e hizo un llamado a las y los legisladores para 
que concurrieran al Pleno y dar inicio a la Sesión 
convocada. Concluido el tiempo, la Presidenta 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, siendo las 10:22 
diez horas, con veintidós minutos, la Presidenta 
declaró abierta la Sesión Extraordinaria; y solicitó 
a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los 
asuntos que se someterían a su consideración, lo que 
se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
62, correspondiente a la sesión extraordinaria, 
celebrada el día 23 de noviembre del año 2022. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 63, correspondiente a la segunda sesión 
extraordinaria, celebrada el día 23 de noviembre 
del año 2022. 

iii. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 64, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 24 de noviembre 
del año 2022. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
la senadora verónica noemí camino farjat, remite 
acuerdo a esta soberanía por el que se exhorta 
a los 32 congresos de las entidades federativas 
a revisar, y en su caso reformar, su legislación 
para armonizar con la legislación federal en 
materia de medidas y acciones para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia 
docente, especialmente el acoso y hostigamiento 
en contra de las educandas y educandos, dentro 
y fuera de las instalaciones educativas. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo 
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municipal del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas anabet franco 
carrizales, margarita lópez pérez, julieta garcía 
zepeda, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos morena y verde ecologista de méxico. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan al artículo 71 bis 
las fracciones i, ii, iii, iv, v, vi, vii, viii, ix, x, xi, xii, 
y xiii de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán, presentada 
por la diputada luz maría garcía garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
encuentro solidario. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
81 y 86 de la ley orgánica municipal del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por las 
diputadas anabet franco carrizales, margarita 
lópez pérez, julieta garcía zepeda, y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes de los 
grupos parlamentarios de los partidos morena y 
verde ecologista de méxico. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 121 
del código penal del estado de michoacán, 
presentada por la diputada mayela del carmen 
salas sáenz, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 32 
quáter a la ley de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas anabet franco 
carrizales, margarita lópez pérez, julieta garcía 
zepeda, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos morena y verde ecologista de méxico. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción v y el 
último párrafo de la fracción vii del artículo 
37 de la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada mónica estela valdez pulido, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción iii, 
al artículo 10 de la ley estatal de educación 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción v, vii, 
viii y ix del artículo 7, se adiciona la fracción 
iv del artículo 8, se reforma la fracción v del 
artículo 9, se reforma el artículo 15, se reforma 
la fracción xii y se adiciona la fracción xiii 
del artículo 18, se reforma la fracción viii y se 
adiciona la fracción xv bis del artículo 24, se 
adiciona los artículos 26 bis y 40 bis, todos de la 
ley para la atención de la violencia escolar en 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada maría guadalupe díaz chagolla, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción ii del 
artículo 194 y se adiciona un párrafo segundo 
a la fracción ii del artículo 194 y un segundo 
párrafo al artículo 195 de la ley de hacienda 
municipal del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas anabet franco 
carrizales, margarita lópez pérez, julieta garcía 
zepeda, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos morena y verde ecologista de méxico. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 94 
ter a la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado óscar escobar ledesma, integrante 
de la septuagésima quinta legislatura. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 272 bis 
al código familiar para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por las diputadas anabet 
franco carrizales, margarita lópez pérez, julieta 
garcía zepeda, y el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrantes de los grupos parlamentarios de 
los partidos morena y verde ecologista de méxico. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo séptimo 
al artículo 2°, y se reforman los artículos 2° en 
su sexto párrafo, y el 138, todos a la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado víctor hugo 
zurita ortiz, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona las fracciones xv a la xxiii, 
al inciso d), del artículo 40 de la ley orgánica 
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adiciona el artículo 392 bis, a la ley general de 
salud, presentada por la diputada eréndira isauro 
hernández, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xxix. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del gobierno del estado de michoacán, 
para que dentro de sus facultades se realicen 
las acciones pertinentes, con la finalidad de 
atender los proyectos de decreto aprobados, 
leyes y reglamentos, así como generar los 
mecanismos y acciones necesarias en atención, 
cuidado y restauración de la zona protegida 
parque nacional barraca del cupatitzio y el 
rio cupatitzio de uruapan, presentada por el 
diputado víctor manuel manríquez gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxx. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta a 
los 112 municipios y al concejo mayor de cherán 
para que dentro del término de 15 días naturales 
conformen comités municipales contra la 
violencia en razón de género contra las mujeres, 
que tengan como finalidad ser el vínculo 
institucional con las autoridades competentes 
para atender, prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en razón de género, 
presentada por la diputada eréndira isauro 
hernández, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xxxi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
poder judicial, a las dependencias centralizadas, 
entidades paraestatales, órganos y organismos 
autónomos, gobiernos municipales de los 112 
ayuntamientos y al concejo mayor de cherán, 
partidos políticos, personas morales, sindicato o 
autoridad que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad en el ámbito estatal 
o municipal del estado de michoacán, para que 
implementen de manera digital un buzón naranja 
de denuncias para brindar atención especial 
a mujeres, niñas y adolescentes que sufran 
cualquier tipo de agresión, violencia u ofensa por 
parte de algún servidor o funcionario público, 
que tengan como finalidad brindar una atención 
pronta y oportuna; así como contra cualquier 
acto que sea considerado de corrupción, 
presentada por la diputada eréndira isauro 
hernández, integrante de la representación 
parlamentaria. 

en el nivel medio superior y la formación para 
el trabajo del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada julieta hortencia 
gallardo mora, integrante de la septuagésima 
quinta legislatura. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el párrafo cuarto 
del artículo 16 a la ley del sistema estatal 
anticorrupción para el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por las diputadas anabet 
franco carrizales, margarita lópez pérez, julieta 
garcía zepeda, y el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrantes de los grupos parlamentarios de 
los partidos morena y verde ecologista de méxico. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 59 bis 
a la ley de responsabilidades administrativas para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada julieta hortencia gallardo mora, 
integrante de la septuagésima quinta legislatura. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se crea la ley de control 
del ruido del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada mayela del carmen 
salas sáenz, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del código electoral del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado ernesto núñez aguilar, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xxvi. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de reforma al decreto 190 
publicado el 16 de agosto de 2022 en el periódico 
oficial del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el presidente municipal de áporo, 
michoacán. 

xxvii. lectura, discusión y votación de la 
propuesta de acuerdo que contiene terna 
para la elección de coordinador de atención 
ciudadana y gestoría del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la junta de 
coordinación política. 

xxviii. lectura de la propuesta de acuerdo por 
el que se remite al h. congreso de la unión, la 
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
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Número 63, correspondiente a la Segunda Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 23 de noviembre de 
2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos 
a favor; posteriormente solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que atendiendo el Acta Número 
64, correspondiente a la Sesión Extraordinaria 
celebrada el día 24 de noviembre de 2022, se publicó 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía 
a su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 35 
treinta y cinco votos a favor; posteriormente solicitó 
se manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 cero 
votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, 
fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del 
Acta, mismo que fue aprobado y así declarado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primer Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, remite 
Acuerdo a esta Soberanía exhorto dirigido a los 32 
congresos de las Entidades Federativas a revisar, y 
en su caso reformar, su Legislación para armonizar 
con la Legislación Federal en materia de medidas 
y acciones para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Docente, Especialmente el 
Acoso y Hostigamiento en contra de las educandas 
y educandos, dentro y fuera de las Instalaciones 
Educativas; concluida la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Educación, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta manifestó que había sido retirado 
por sus presentadores las Diputadas Anabet Franco 
Carrizales, Margarita López Pérez y el Diputado Juan 
Carlos Barragán Vélez y Julieta García Zepeda. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 

xxxii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular de la fiscalía general del estado 
de michoacán de ocampo para que en aras de 
sus atribuciones redoble las acciones para 
esclarecer los feminicidios, homicidios, lesiones 
y agresiones sexuales cometidas en contra 
de mujeres, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxxiii. lectura del posicionamiento a efecto de 
manifestar su reconocimiento al presidente de la 
república mexicana, el licenciado andrés manuel 
lópez obrador por su cuarto año de gobierno, 
presentado por el diputado baltazar gaona 
garcía, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xxxiv. lectura del posicionamiento con relación 
al día internacional para la erradicación de la 
violencia contra las mujeres, presentado por 
la diputada luz maría garcía garcía, integrante 
del grupo parlamentario del partido encuentro 
solidario.

Al término de la lectura, la Presidenta informó 
que se retiraban el Quinto y Décimo Sexto Punto 
del Orden del Día, a petición de sus presentadores; 
posteriormente, sometió en votación económica el 
nuevo Orden del Día, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden 
del Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Número 62, correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 23 de noviembre de 
2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo el Acta 
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de Decreto por el que se adiciona un último párrafo, 
al artículo 8°, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán que presenta 
junto con las diputadas Anabet Franco Carrizales, 
Margarita López Pérez, y Julieta García Zepeda; 
concluida la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a 
la Diputada María Guadalupe Díaz Chagolla, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona la fracción VIII y IX del artículo 7, se 
adiciona la fracción IV del artículo 8, se reforma la 
fracción V del artículo 9, se reforma el artículo 15, 
se reforma la fracción XII y se adiciona la fracción 
XIII del artículo 18, se reforma la fracción VIII y se 
adiciona la fracción XV bis del artículo 24, se adiciona 
los artículos 26 bis y 40 bis, todos de la Ley para la 
Atención de la Violencia Escolar en el Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
las y los legisladores Ana Belinda Hurtado Marín, 
Luz María García García, Laura Ivonne Pantoja 
Abascal, Víctor Manuel Manríquez González, Julieta 
Hortencia Gallardo Mora, Mónica Lariza Pérez 
Campos, Víctor Hugo Zurita Ortiz, Rocío Beamonte 
Romero, Daniela de los Santos Torres, Julieta García 
Zepeda y J. Jesús Hernández Peña; a lo que, la 
Presidenta preguntó a la Diputada María Guadalupe 
Díaz Chagolla, si aceptaba; respondiendo que sí; a 
continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Educación, y de Protección a la Niñez 
y Adolescencia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
II del artículo 194 y se adiciona un párrafo segundo 
a la fracción II del artículo 194 y un segundo párrafo 
al artículo 195 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo que presenta 
junto con las diputadas Anabet Franco Carrizales, 
Margarita López Pérez, y Julieta García Zepeda; 
concluida la lectura, desde su lugar la Diputada 
Julieta Hortencia Gallardo Mora, pidió verificación 
de quórum legal; a lo que, la Presidenta instruyó a 
la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, la Presidenta continuó con la Sesión 
y ordenó el turno de la Iniciativa antes presentada 

Seyra Anahí Alemán Sierra, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
109 ter fracción I, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, los artículos 42 fracción II, 92 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado 
de Michoacán de Ocampo; así como la fracción XV 
y se agregan las fracciones XVI y XVII del artículo 9, 
se adiciona la fracción IX del artículo, se adicionan 
las fracciones, I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del 
artículo 15, se adicionan dos párrafos al artículo 18 
y se modifica la fracción XIII del artículo 37 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, la 
Presidenta ordeno su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a 
admitir a discusión la presente Iniciativa. 

En atención del Séptimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
I del artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo que presenta 
junto con las diputadas Anabet Franco Carrizales, 
Margarita López Pérez, y Julieta García Zepeda; 
finalizada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Fortalecimiento Municipal y 
Límites Territoriales, y de Hacienda y Deuda Pública, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un último 
párrafo al artículo 2 de la Ley para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación y la Violencia en el Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
diputados J. Reyes Galindo Pedraza, Fanny Lyssette 
Arreola Pichardo y María Gabriela Cázares Blanco; a 
lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada Eréndira 
Isauro Hernández, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Derechos Humanos, y de Igualdad 
Sustantiva y de Género, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
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la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados María Gabriela Cázares 
Blanco, María Guadalupe Díaz Chagolla, Rocío 
Beamonte Romero, Julieta Hortencia Gallardo Mora, 
Mónica Estela Valdez Pulido y J. Jesús Hernández 
Peña; a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada 
Julieta García Zepeda, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que había sido 
retirado por su presentadora la Diputada Luz María 
García García. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 81 y 86 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo que presenta 
junto con las diputadas Anabet Franco Carrizales, 
Margarita López Pérez, y Julieta García Zepeda; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 121 del Código Penal del Estado 
de Michoacán, presentado por la Diputada Mayela 
del Carmen Salas Sáenz; terminada la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Justicia, y de Igualdad Sustantiva y de Género, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Julieta García Zepeda, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto se adiciona el artículo 32 
quáter a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo 
que presenta junto con las diputadas Anabet Franco 
Carrizales, Margarita López Pérez y el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez; finalizada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Protección a la Niñez y Adolescencia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 

a las comisiones de Hacienda y Deuda Pública, y de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 94 ter a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, presentado por el Diputado Óscar Escobar 
Ledesma; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para que se declare si ha lugar a admitir a discusión 
la iniciativa presentada. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 272 bis al Código Familiar para el Estado 
de Michoacán de Ocampo que presenta junto con 
las diputadas Anabet Franco Carrizales, Margarita 
López Pérez y Julieta García Zepeda; finalizada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaria dar lectura a la exposición de motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un párrafo séptimo al artículo 2°, y se 
reforman los artículos 2° en su sexto párrafo, y el 
138, todos a la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo que presenta el 
Diputado Víctor Hugo Zurita Ortiz, quien de manera 
simultánea dará seguimiento a la exposición de 
motivos en lenguaje de señas mexicanas; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para que se declare si ha 
lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada. 
Acto seguido, la Presidenta solicitó a la Diputada 
Eréndira Isauro Hernández, ocupar la Presidencia. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada Julieta García Zepeda, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona las 
fracciones XV a la XXIII, al inciso d), del artículo 40 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo que presenta junto con las diputadas 
Anabet Franco Carrizales, Margarita López Pérez y 
el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez; terminada 
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Michoacán de Ocampo, presentada por la Diputada 
Mayela del Carmen Salas Sáenz; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, y de 
Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código Electoral 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los diputados Luz María García 
García, Juan Carlos Barragán Vélez, Anabet Franco 
Carrizales, J. Reyes Galindo Pedraza, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Margarita López Pérez, Víctor Hugo 
Zurita Ortiz, Roberto Reyes Cosari, Víctor Manuel 
Manríquez González, Samanta Flores Adame, Felipe 
de Jesús Contreras Correa y J. Jesús Hernández Peña; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Ernesto 
Núñez Aguilar, si aceptaba; respondiendo que sí; a 
continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta hizo del conocimiento 
de esta Soberanía la recepción de la Iniciativa con 
Proyecto de Reforma al Decreto 190 publicado el 16 
de agosto de 2022 en el Periódico Oficial del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Presidente 
Municipal de Áporo, Michoacán y ordenó su turno 
a las comisiones de Hacienda y Deuda Pública, y de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para 
su estudio análisis y dictamen. 

En atención al Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercer 
Secretaría dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que 
contiene Terna para la Elección de Coordinador de 
Atención Ciudadana y Gestoría del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por la 
Junta de Coordinación Política; finalizada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando 
que quienes deseaban hacer uso de la palabra, se 
sirviera hacerlo del conocimiento de esa Presidencia, 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado deseaba intervenir, 
solicitó a la Segunda Secretaría dar lectura a la 
terna presentada; los cuales fueron Edgar Alejandro 
Castillo Salinas, Zain Herrera Villagómez y Luis 
Armando Magallán Rodríguez; posteriormente, 

Diputada Mónica Estela Valdez Pulido, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción V y el último párrafo de la fracción VII 
del artículo 37 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para que se 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona una fracción III, al artículo 10 de la Ley 
Estatal de Educación en el Nivel Medio Superior y la 
formación para el trabajo del Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Educación, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de 
la voz al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de decreto por el que 
se reforma el párrafo cuarto del artículo 16 a la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado 
de Michoacán de Ocampo que presenta junto con 
las diputadas Anabet Franco Carrizales, Margarita 
López Pérez, y la Diputada Julieta García Zepeda; 
finalizada la lectura, la Presidencia ordenó su turno a 
las comisiones de Justicia, y de Igualdad Sustantiva y 
de Género, para su estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, la Presidenta pidió a la Diputada Julieta 
García Zepeda, ocupar su lugar en la Mesa Directiva. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la voz a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo 
Mora, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un artículo 59 bis a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
Jurisdiccional, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se crea la Ley de Control del Ruido del Estado de 
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En atención del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra al Diputado Víctor Manuel Manríquez 
González, a efecto de exponer los fundamentos 
y motivos de la Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta al Titular del Gobierno del Estado de 
Michoacán, para que dentro de sus facultades se 
realicen las acciones pertinentes, con la finalidad de 
atender los proyectos de Decreto aprobados, leyes 
y reglamentos, así como generar los mecanismos 
y acciones necesarias en atención, cuidado y 
restauración de la zona protegida parque Nacional 
Barraca del Cupatitzio y el rio Cupatitzio de Uruapan; 
terminada la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidencia con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta al Titular del Gobierno del Estado de Michoacán, 
para que dentro de sus facultades se realicen las acciones 
pertinentes, con la finalidad de atender los proyectos de 
Decreto aprobados, leyes y reglamentos, así como generar 
los mecanismos y acciones necesarias en atención, cuidado y 
restauración de la zona protegida parque Nacional Barraca 
del Cupatitzio y el rio Cupatitzio de Uruapan”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 

sometió para su aprobación en votación por cédula 
la terna presentada, por lo que, solicitó a la Secretaría 
de Servicios Parlamentarios proporcionar las cédulas 
correspondientes a las y los diputados; una vez 
entregadas, la Presidenta pidió a todos los diputados 
pasar a depositar su voto en la urna e instruyó a la 
Segunda Secretaría realizar el escrutinio de los votos 
e informar a esa Presidencia el resultado el cual 
fue ciudadano Edgar Alejandro Castillo Salinas, 30 
votos; ciudadano Zain Herrera Villagómez 0 votos 
y ciudadano Luis Armando Magallán Rodríguez 0 
votos; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado 
por la Septuagésima Quinta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual se elige al Ciudadano Edgar 
Alejandro Castillo Salinas, Coordinador de Atención 
Ciudadana y Gestoría del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, se 
notificara y se cumpliera conforme al mismo. 

Acto continuó, la Presidenta designó en Comisión 
de Cortesía a los diputados Margarita López Pérez, 
Felipe de Jesús Contreras Correa, Rocío Beamonte 
Romero, Víctor Hugo Zurita Ortiz, Laura Ivonne 
Pantoja Abascal y Marco Polo Aguirre Chávez, a 
efecto de que se sirvieran introducir a ese Recinto al 
Ciudadano Edgar Alejandro Castillo Salinas, para que 
rindiera la protesta de ley, en tanto declaró un receso. 
Una vez en el Recinto los diputados comisionados y 
el C. Edgar Alejandro Castillo Salinas; la Presidenta 
reanudó la Sesión y se pidió a los presentes ponerse 
de pie y realizó la toma de protesta de la siguiente 
forma: Ciudadano Edgar Alejandro Castillo Salinas, 
¿Protesta Usted guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del 
Estado y las leyes que de ambas emanen y desempeñar leal 
y patrióticamente el cargo de Coordinador de Atención 
Ciudadana y Gestoría del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, que se le ha conferido? Respuesta 
del interpelado: “sí, protesto”; posteriormente, la 
Presidenta expuso: “Si no lo hace Usted, que el pueblo se lo 
demande”; a continuación, la Presidenta solicitó a los 
diputados de la Comisión de Cortesía, acompañar al 
umbral de ese Recinto al ciudadano Edgar Alejandro 
Castillo Salinas. 

En atención al Vigésimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se remite al H. Congreso de la 
Unión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 
que se adiciona el artículo 392 bis, a la Ley General 
de Salud; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para su estudio, análisis y dictamen. 
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personas morales, sindicato o autoridad que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito Estatal o Municipal del Estado de 
Michoacán, para que implementen de manera 
digital un buzón naranja de denuncias para brindar 
atención especial a mujeres, niñas y adolescentes 
que sufran cualquier tipo de agresión, violencia u 
ofensa por parte de algún servidor o funcionario 
público, que tengan como finalidad brindar una 
atención pronta y oportuna; así como contra 
cualquier acto que sea considerado de corrupción; 
terminada la intervención, la Presidenta solicitó a 
la Tercera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidencia con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta al Poder Judicial, a las dependencias centralizadas, 
entidades paraestatales, órganos y organismos autónomos, 
Gobiernos Municipales de los 112 Ayuntamientos y al 
Concejo Mayor de Cherán, partidos políticos, personas 
morales, sindicato o autoridad que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito Estatal o 
Municipal del Estado de Michoacán, para que implementen 
de manera digital un buzón naranja de denuncias para 
brindar atención especial a mujeres, niñas y adolescentes 
que sufran cualquier tipo de agresión, violencia u ofensa por 
parte de algún servidor o funcionario público, que tengan 
como finalidad brindar una atención pronta y oportuna; 
así como contra cualquier acto que sea considerado de 
corrupción”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a 
los 112 municipios y al Concejo Mayor de Cherán 
para que dentro del término de 15 días naturales 
conformen comités municipales contra la violencia 
en razón de género contra las mujeres, que tengan 
como finalidad ser el vínculo Institucional con las 
autoridades competentes para atender, prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
en razón de género: terminada la intervención, 
la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; concluida 
la lectura, la Presidencia con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal si la 
Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto 
de urgente y obvia resolución, por lo que, les pidió 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, e instruyó a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado, el cual fue de 25 veinticinco 
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta a los 112 municipios y al Concejo Mayor de Cherán 
para que dentro del término de 15 días naturales conformen 
comités municipales contra la violencia en razón de género 
contra las mujeres, que tengan como finalidad ser el vínculo 
Institucional con las autoridades competentes para atender, 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en razón de género”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Legisladora Eréndira Isauro Hernández, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Poder 
Judicial, a las dependencias centralizadas, entidades 
paraestatales, órganos y organismos autónomos, 
Gobiernos Municipales de los 112 Ayuntamientos 
y al Consejo Mayor de Cherán, partidos políticos, 
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solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta al Titular del Poder Ejecutivo para que a través de 
la Secretaría de Seguridad Publica, a los 112 ayuntamientos 
y al Concejo Mayor de Cheran, del Estado de Michoacán 
Ocampo, así coma a la Fiscalía General de la Republica 
para que implementen y refuercen mecanismos de 
prevención al delito”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la voz hasta por cinco minutos, al Diputado Baltazar 
Gaona García, a fin de dar lectura al Posicionamiento 
a efecto de manifestar su reconocimiento al 
Presidente de la República Mexicana el Licenciado 
Andrés Manuel López Obrador por su cuarto año 
de gobierno; concluida la lectura, desde su lugar la 
Diputada Daniela de los Santos Torres, preguntó 
al Diputado Baltazar Gaona García, si le aceptaba 
una pregunta; a lo que, la Presidenta preguntó al 
Legislador antes citado, si aceptaba; contestando este 
que no; posteriormente, la Presidenta declaró que el 
Pleno había quedado debidamente enterado. 

Acto seguido, la Diputada Ana Belinda Hurtado 
Marín, solicitó verificación quórum legal; a lo que, 
la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal, la 
Presidenta continuo con la Sesión dio atención 
del Trigésimo Cuarto Punto del Orden del Día, 
otorgando el uso de la voz a la Diputada Luz María 
García García, a fin de dar lectura al Posicionamiento 
con relación al Día Internacional para la erradicación 
de la violencia contra las mujeres; terminada la 
lectura, la Presidenta declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó 
se levantara la Sesión, siendo las 14:58 catorce horas 
con cincuenta y ocho minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán 
Sierra Seyra Anahí, Arreola Pichardo Fanny Lyssette, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero 
Rocío, Cázares Blanco María Gabriela, Calderón 
Torreblanca Fidel, Contreras Correa Felipe de Jesús, 
Cortes Mendoza David Alejandro, De los Santos 
Torres Daniela, Díaz Chagolla María Guadalupe, 

En atención del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
de la Fiscalía General del Estado de Michoacán 
de Ocampo para que en harás de sus atribuciones 
redoble las acciones para esclarecer los feminicidios, 
homicidios, lesiones y agresiones sexuales cometidas 
en contra de mujeres; finalizada la intervención, 
la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; concluida 
la lectura, la Presidencia con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal 
si la Propuesta de Acuerdo se considera como un 
asunto de urgente y obvia resolución, por lo que, 
les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndoles el uso de la palabra a favor de la 
Propuesta de Acuerdo al Diputado Víctor Manuel 
Manríquez González, quien solicitó una modificación; 
terminada la intervención, la Presidenta otorgó el 
uso de la voz en pro de la Propuesta de Acuerdo a la 
Diputada María Gabriela Cázares Blanco; concluida 
su intervención, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la modificación presentada; 
concluida la misma, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica la modificación 
presentada; solicitando quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: Aprobada; acto 
seguido, la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Proyecto de 
Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido.

A continuación, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica el Proyecto 
de Acuerdo con las modificaciones realizadas; 
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Flores Adame Samanta, Franco Carrizales Anabet, 
Galindo Pedraza J. Reyes, Gaona García Baltazar, 
Gallardo Mora Julieta Hortencia, García García 
Luz María, García Zepeda Julieta, Hernández 
Íñiguez Adriana, Hernández Morales Liz Alejandra, 
Hernández Peña J. Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, 
Isauro Hernández Eréndira, López Pérez Margarita, 
Manríquez González Víctor Manuel, Núñez Aguilar 
Ernesto, Palafox Quintero César Enrique, Pantoja 
Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, 
Reyes Cosari Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, 
Valdez Pulido Mónica Estela, y Zurita Ortiz Víctor 
Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 
los congresistas Villanueva Cano Andrea, Salas Sáenz 
Mayela del Carmen, Escobar Ledesma Óscar, Álvarez 
Mendoza María Fernanda, y Tapia Reyes Gloria del 
Carmen. 

Faltando a la Sesión la Diputada Núñez Ramos 
María de la Luz. 

Presidenta
Dip. Julieta García Zepeda

Primera Secretaria
Dip. Daniela de los Santos Torres

Segunda Secretaria
Dip. Liz Alejandra Hernández Morales

Tercera Secretaria
Dip. María Gabriela Cázares Blanco
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